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RESOLUCIÓN N° 16/24 

 

VISTO: 

El XXIII Campeonato Sudamericano de Voleibol Masculino U19 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Campeonato Sudamericano de Voley 2024 es un torneo de selecciones 

súdamericanas de jóvenes de hasta 19 años. 

Que la sede del mismo fue Aragui – Brasil del 31 de julio al 4 de agosto 

Que el torneo fue organizado por la Confederación Sudamericana de Voleibol y 

otorgó tres cupos para el Campeonato Mundial de Voleibol Masculino sub-19 a 

disputarse en 2025 

Que la selección Argentina llegó a la final con victorias en sets corridos ante 

Chile, Perú y Colombia. 

Que la final fue ante el local, Brasil y ante un marco imponente de público. 

Que en un partido que se prolongó por más de dos horas, la selección U19 

derroto al verde amarelo por 3 a 2, con parciales de 26-24, 16-25,  25-22, 19-25 y 15-13 

y se consagro campeón del Sudamericano en Araguari – Brasil-. 

Que este notable éxito tiene a un gilense entre las filas, el profesor Fernando 

“Nano” Valli es el manager de la selección Argentina. 

Que nuestro vecino tiene una marcada trayectoria en este deporte en nuestra 

ciudad, tanto en el CEF N° 24 como en las diferentes escuelas de nuestra ciudad. 

 

Por ello el Honorable Concejo Deliberante, en uso de las atribuciones, sanciona 

el siguiente proyecto de: 

RESOLUCIÓN 

 

Articulo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Andrés de Giles, expresa su 

reconocimiento al Profesor y Manager de la selección Argentina, Fernando Valli, por 

representar a nuestra ciudad en el Campeonato Sudamericano de Voleibol U19. 

Articulo 2°: Manifestar nuestras felicitaciones al profesor Valli, por su dedicación, 

formación, perseverancia, responsabilidad, esmero y destacada labor en el ámbito 

deportivo. 

Artículo 3°: Entréguese un reconocimiento y copia de la presente al vecino antes 

mencionado, en un acto a llevarse a cabo al efecto en el Recinto de sesiones del HCD. 

Artículo 4°: De forma. 

 

Dada en Sesión Ordinaria celebrada por este Concejo Deliberante, en San Andrés 

de Giles, el día 8 de agosto de 2024.-  

 


